
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. mayo nueve (09) del año dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, se encuentra pendiente de auxiliar el presente 
despacho comisorio dentro del cual se había señalada como fecha y hora para audiencia el 10 de abril 
del año 2024 sin embargo el 08 de abril se recibió solicitud de suspensión por parte del apoderado de la 
parte demandante quien anunció que habían solicitado la terminación del proceso. 
El 07 de mayo se recibió oficio del Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Tunja por medio del cual 
solicitaron la devolución del despacho comisorio sin diligenciar teniendo en cuenta que declararon 

terminado el proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, mayo nueve (09) del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicación:   No. 255724089001-2024-00152-00 
Demandante:             NATALY BASTIDAS MADRID 
Demandando:  OMAR GONZÁLEZ BUSTOS   

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordenará la devolución sin 
diligenciar del Despacho Comisorio proveniente del Juzgado Tercero de Familia 
del Circuito de Tunja. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SOLANGEL USMA VILLEGAS 
J U E Z 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

052 del 10 de mayo del año 2024.   

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


